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DECANO DE LA PRENSA HONDUBE&A 

N~ 00777 llrector: Bachiller MARCO ANTONIO FERRARY FERRARY 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, M!ERCOLES 9 DE MAYO DE 1984 NUM. 24.309 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 51-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
(IBSS), para el ejercicio fiscal de 1984, por la cantidad de 
(L. 111,ü59.800.00) CIENTO ONCE MILLONES CINCUEN
TA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS. incluyen
do en el Grupo 7, TRANSFERENCIAS, un nuevo renglón 
aue se denominará: Contribución al Con.s<ojo Nacional de la 
inventud, con una asignación de (L. 50.000.00) CINCL'EN
TA MIL LEMPIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de sn publioación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los diez días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

;;-JAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

MARIA DUMA QUEZADA DE MARTTh"'EZ 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa, D. C., 25 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

• .\rlnro Clorleto Moreira 

.....,_,,,_Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
-""1U) Público 

CONTENIDO 
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AVISOS 

DECRETO NUMERO 52-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Dirección de Fomento c o o p e r a ti V O, 

DIFOCOOP, para el ejercicio fiscal de 1984. por la cantidad 
de (L. 3.170.414.00) TRES MILLO]l;"'ES CIEl\'TO SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS CAT:ORCE LEMPIRAS. incluyendo 
en el Grupo 7, Código 907, TRA."N"SFERENCIAS. un nueyo 
renglón que se denominará: Contribu~ón al ConsP.io Nacio
nal de la Juventud. con una asignacion de (L. 10"000.00) 
DIEZ MIL LEMPIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de sn publiooción en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Cen?""l .en 
el Salón de Sesiones del Com;reso Nacional. a los diez días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

MARIA DILMA QUEZADA DE MARTTh"'EZ 
Secretario 
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Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegueigalpa. D. C., 25 de abril de 1984. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa_ Distrito CentraJ. 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once "
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatrt, ,¡;,, 

JOSE EFRAIN BU GIROX 
Presidente 

ROBERTO SUAZO CORDOVA MARIO ENRIQUE PRIET.0 ALVARADO 
Presidente Secretario 

Art:nro C!>rleto Morcira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Públic9. 

DE~RETO NUMERO 53-84 
EL CONGRESO NkCIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Banco Municipal Autónomo, BA.."<MA. para el 
ejercicio fiscal de 1984. por la canti:fad de (L. 20.394.659.00) 
VEINTE MILLO!\'ES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUA
TRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPI
RAS. incluyendo en el Grupo 7. TRANSFERENCIAS, un 
nuevo renglón .:>,ue se denomin-ará: Contribución al Consejo 
:Nacional de la Juventud. con una asienación de . 
(L. 20.000.00) VEINTE MIL LEMPIRAS. 

Articulo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
en la fecha de su publicación en el Diario ·Oficial "La Ga-
ceta". -

Dad0 en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacio'lal. a los d;ez días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

JUAN PABLO URRlJTIA RAUDALES 
Secretario 

MARIA DILMA QUEZADA DE MARTINEZ 
Secretario 

Al Pc:l.er Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa_ D. C., 25 :ie abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

Arturo Corleto Moreira 

Secretario de Estado en los Des¡>achos de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 57-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-AprobJ>r el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Ferrocarril Nacional de Honduras. para el 
ejercicio fiscal de 1984. por la cantidad de (L. 8,895.000.00) 
OCHO MILLONES OCHOCIE..N'TOS NOVEl'.'"TA Y CL'\CO 
MIL LEMPIRAS, incluyendo en e! Grupo 7. TRA.c'ISFE
RENCIAS. un nuevo renglón que se denominará: Cont1 i
bució!l al Conseio N!icion-al de la Juventud con tl!1?.. ~:::1 -

nación de (L. 15.000.00) Ql'I..,CE ~!IL LEM:PIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Ga
ceta" 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDn~ 
Secretario .. ~ 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C .. 25 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORuov! 
Presidente 

Arturo Corleto More;,, 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda ¡ 
Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 58-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-AproOO.r el Presupuesto de Ingreso,, 
Egresos de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica. 
(ENEE). para el ejercicio fiscal de 1984_ por la cantidad 
de SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CU!. 
TROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS LE1IP1RAa 
(L. 671.403.900.00). incluyendo las cantidades siguientes: 

1) DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 200.000.00) uara 
el mejoramiento y ampliación del servicio de a,,,"lla !<> 
table de Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortés. 

2) CIENID CINCUENTA MIL LEMPIRAS _ . 
(L. 150.000.00) para la electrificación de la zona de in, 
fluencia del Proyecto El Cajón. 

3) VEINTE MIL LEMPIRAS (L. 20.000.00) para la elec
trificación de Cuyamel, Omoa, Cortés. 

4) CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 400.000.00I 
para la electrificación de Químistán. Pinalejo y S. 
Marcos, Departamento de Santa Bárbara. 

5) Trasladar CINCUENTA MIL LEMPIRAS . 
(L. 50Xl00.00) al Grupo 7. Transferencias, con la cm! 
se creará un nuevo renglón que se denomiOOrá: Ce& 
tribución al Consejo Nacional de la Juventud. con h 
misma asignación de CINC1JENTA MIL LEMP:llill 

Estos valores se tomarán del rubro II. Gastos de lo 
versión en el Grupo Otros. 

ARTICULO 2.-EI presente Decreto entrará en viga> 
cia a partir de su publicación en el Diario Oficial "La G> 
ceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito CentraL • 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los eatoro 
días del mes de <Lbril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

JUA..-,.¡ PABLO URRUTIA RAUDALEl 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C .. 25 de abril de 1984. 
ROBERTO SUAZO CORJXI\'. 

Presidente 

Arturo CorJe1D • ..,... 

Secretario de Estado en los Despachos de ~ : 
Crédito Público. 
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DECRETO NUMERO 59-84 
EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

.ARTICULO 1.-;-Aprobar el Presupuesto d~ Ingresos y 
de la Seccion de Ventas del Banco Nacional de De

~ Agricola, BANADESA, para el ejercicio fiscal de 
JJ$. par Je. cantidad de L. 14,057.400.00) CATORCE MI
~ CINCUE-"ITA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
~ incluyendo en la Fila 12; Código 7101. GAS

V .ARJOs, se cree un renglón que se denominará: ~n
~ al Consejo Nacional de la Juventud. con una as1g
!!lciÓn de (L. 5,000.00) CINCO MIL LEMPIRAS. 

ARTICUl.0 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
,partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
9Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los catorce 
..., del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

JLIRIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

JUA.."N" PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. D. C., 25 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOYA 
Presidente 

Arturo C-0rleto Jforeira 

Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 60-84 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos y 
i'.gresos del Instituto Hondureño del Café, (IHCAFE), para 
d ejercicio fiscal de 1984, por la cantidad de ................... . 
IL. 61.174.200.00) SESE..-,..'TA Y UN MILLONES CIENTO 
SE:!'ENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS. 
incluyendo en la Fila 7. Código 907. TRANSFERENCIAS. 
"'· nuevo renglón que se <lenominará: Contribución al Con
!JO Nacional ® la Juventu<l, con una asignación ® . 
IL. 40,000.00) CUARENTA MIL LEMPIRAS. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Ga
ceta". 

~ en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
~-Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los catorce 
"""'del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

ll.Wo ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Al Poder Eiecutivo 
Por Tar!to:-Ejec~. 

Secretario 

Tegucigalpa. D. C., 25 de a.bril de 1984. 

ROBERTO SUA:ZO CORDOVA 
Presidente 

A:rbJro Corleto Moreira 

~ ~ d" Estado en los Despachos de Hacienda ;· 

PRESlllNCIA DE LA REPUBUCA 

HACIENDA Y CREDITO PUBl.EO 

ACUERDO NUMERO: 522 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPL'BLICA, 

CONSIDERANDO: Que actualmente existe gran canti
dad de formularios en las Administraciones de Aduana y /o 
Rentas del país, les Cllales serán entregados previo inventa
rio a los Auditores que al efecto designará la Dirección Ge
neral de Aduanas. 

CONSIDERANDO: Que es necesario orientar a todos 
los Administradores de Aduana y /o Rentas, para el uso y ma
nejo de los nuevos formularios aduaneros e.«tableciendo así. 
un mejor control sobre los diferentes Regímenes Aduaneros. 

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 245, nu
meral 19 de la Constitución de la República, 86 de la Ley 
de Aduanas, 85 del Código de Procedimientos Administra
tivos y 3, numerales 7 y 8 del Decreto 129 de 5 de feb<'ero 
de 1971, modificado mediante Decreto No 35 de 18 de marzo 
de 1983, 

ACUERDA: 

Artículo Unico: Adicionar un inciso al Artículo 1, y mo
dificar los Artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo N° 74 del 13 de 
enero de 1984, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 
de fecha 7 de febrero de 1984, los que deberán leerse así: 

Articulo 1°-A B C D ...... E .... F ..... G ...... H ... . 
I ..... J ..... K .. L . M . N ~) Forma 28-A Permisos 
de carga (para vehículos marit1mos) Tres Lempiras (L. 3.00) 
por cada juego de formularios (original y tres copias). 

Articulo 3•-La distribución de estos formularios adua
neros se sujetará a lo dispuesto en el Acuerdo No 482 del 
7 de julio de 1959. suscrito entre el Banco Central de Hon
duras y el Gobierno de la República; en virtud de tener el 
carácter de Especies Fiscales. 

Articulo 4º-La venta de estos formularios se hará a 
través de las A<lministraciones de Aduana y /o Renta.s del 
país. 

Articulo 5o_EJ presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir del 1• de mayo de 1984, debiendo publicarse en el 
Diario Oficial "La Gaceta", quedando derogado desde esa 
fecha el Acuerdo N• 1~ emitido a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el 10 de marzo de 1981, así 
como cualquier otra disposición reglamentaria que se le 
oponga.--Comuniquese. 

ROBERTO SUAZO CORBOVA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda 

y Crédito Público, 

9 M.. 84. 
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ECONDMIA 

ACUERDO NUMERO 369-84 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1984. 

VISTA: Para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha nueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Roberto Pacheco 
Reyes, de generales conocidas, del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa "Molincs Moderrws de 
Horuluras, S. A. de C. V.", del domi
cilio de Villanueva. Cortés, y con
traída a pedír prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y ctr1tro, de conformidad con las 
di.spcsiciones del Decreto Nº 14, de 
fecha nueve de diciembre de mil 
rovecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y ,ouatro, a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto Nº 49, del 21 
de ju..'1io de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arro!Jo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
rovecientos ochenta y tres. en lo 
referente a maquinaria, equiIX>, ma
ter' a.s Primas nroduct0s semielabo
TB dos :v e!!vases. 

Considerando : Que el Cuarto 
Protocolo al Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arro!Jo Industrial prorroga los be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. a las empresas 
industriales del resto de países cen
troamericanos en lo referente a 
maquinaria. equipo, materias primas, 

productos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional, para situar 

en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales 
nacionales. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República. en aplicación 

del Articulo 1 del Decreto No 14. de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

:A.CUERDA: 

1.-0torgar a. Ja Empresa "MoUnos 
Modernos de Honduras, S.A. de C.V.'' 
prórroga de benefi.oios fiscales hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: a) 
Exención en un de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de maquinaria. 
y equipo descrita en Ja lista adjunta 
al Acuerdo(s) N° --. b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en Ja 
lista adjunta a.l Acuerdo(s) 487-83, 
del treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

2.-El presente Acuerdo no sig
nlfica que se exima a Ja Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N° 487-83 del 
treinta de diciembre de mil nov~cien
tos ochenta y tres, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá. 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y · 
surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicación - Comuni
auese. 

ROBERTO SlJAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Camil.o Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 375-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, 
veintidós de marzo d.e mil novecien
tos <>chenta y cuatro. 

Vista: La solicitud presentada en 
fecha veinticuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro por el 
Lice'1ciado Miguel Joaquín Melgar, 
de generales conocidas en su ca
rácter de Representante Legal de la 
empresa "CERVECERIA HONDU
RE:t'tA, S. A.". del domicilio de San 
Ped..-ro Sula. Cortés. y contraída a. 
pedi!" mcd!fica.ción del . ..\cuerdo Nú
'°'ero 228-80. de fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen-

ta, emitido a favor de su re~ntaja 
en el sentido de que se incluya en 1 
inciso c) de la lista de benefíc e 
de Ja misma la partida arance: 
511-09-01-09; "cloro para ser ~ 
en tratamiento de agua" y "ácido 
tartárico" nauca 512-09-06-09. 

Resulta: Que en fecha veintisi&. 
te de febrero del año en curso, se 
dio en traslado la solicitud a la 
Dirección General de Industrias para 
aue en su carácter de Secretaria 
Técnica de la Comisión de Incen
t1vos Fiscales rindiera el informe 
del caso. 

Resulta: Que en fecha dieciséis de 
marzo del año de mil novecientos 
ochenta y cuatro la Comisión cooo. 
ció el informe rendido por su Se
creW ria. emitiendo su correspondien
t,:) C' "bimen. 

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa podrá reformar, total 
o parcialmente, de oficio o a petición 
del beneficiario. los Acuerdos de 
Clasificación que hubiere emitido 
teniendo en cuenta el dictamen de 
la Comisión e de los organismos que 
considere competentes. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Articulos 2 y 7 del Decreto 
Nº 49. del 21 de junio de 1973 y 82 
del Acuerdo No. 287 del 12 de se¡>

tiembre de 1973. 

ACUERDA: 

!.-Modificar el Acuerdo No :22s.. 
80 de fecha veintitrés de diciembre 
de mil novecientos ochenta, emitido 
a favor de la empresa "CERVECE
RIA HONDUREÑA, S. A.", en el 
sentido de incluir en el inciso c) de 
la lista de beneficios del mismo "clo
ro para ser usado en tratamiento de 
a,,,"lla Nauca 511-09-01-09, ácido tar
tárico Nauca 512-09-06-09". 

2.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado. 
en el Diario Oficial "La Gaceta" Y 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.-Comuníquese. 

Roberto Suazo <J6rdnD'J 

El Secretario de Esta.do en el 

Despacho de Economía y eomerci0 

por ley, 

Angel Eduardo Rafll/}8 S. 
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AcrEJWO '.\""l.")IERO 377-84 

Tegncigalpa, Distrito Centre.!, vein
tiáós de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

V-!Sta: La solicitud presentada en 
fecha veintiuno de febrero de mil no
vecientos ochenta y cuatro por el Li
eenciado León Alberto Dumas Rodrí
guez, de generales conocidas, en su 
czácter de Representante Legal de 
h empresa ''TABACALERA HON
DURERA, S_ A." del domicilio de San 
Pedro Sula, Corté<!, v contrakla a ne
dir - Modificación del Acuerdo No. 
115-79 de fecha Yeintisiete de febre
rc de mil novecientos setenta y nue
ve, emitido a favor de su represen
tada en el sentido de que se incluya 
en el inciso b) de la lista de benefi
ci<ls del mismo "polipropileno en ro
ilO" nara envolver cajetillas de ciga
rrillo«. nauca 599-01-03; necesaria 
para el p~o de producción de la 
empresa_ 

Resulta: Que e'l fecha veintitrés de 
febrer"' del año en curso, se djo en 
tra.•lado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias para que en su 
,,.,-,¡_cter de Secretaría Técnica de Ja 
Comiffión de !ncentivos Fiscales rin
die,-,: el Informe del cru;o_ 

Reoulto : Oue en fecha dieciséis de 
mal'7.o del mismo año, la Comisión 
conoció el informe rendido nor su 
~re~ría., eniitier..do su corresnon
diente dictamen_ 

Cons'dere,r,do: Que Ja Autoridad 
Ad!!ri<'istrativa podrá reformar, total 
o pa.rcialm.ente, de oficio o a petició!1 
de! beneficiario los Acuerdos de Cla
sificación que hubiere emitido, te
niendo en cuenta el dictamen de h 

Ccmisión o de los Organismos que 
considere com,pete!.ltes. 

Pe, Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973 y 82 del 
Acuerdo No_ 287 del 12 de septiem
bre de 1973, 

ACUERDA: 

1- - Modificar el Acuerdo N 0 _ 

ll5-79 de fecha veintisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y nue
~e emitid • o "- favor de la empresa 
"TABACALERA_ HONDUR.ERA, S. 

JEFATURA DE ESTADO 

Cmmmicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo N' 544 

a) INSPECCION Y SUPERVISION 
DE LA CONSTRUCCION_ 

1.-Examinar, comenta. y en su 
caso aprobar los programas generales 
de construcción, las operaciones y el 
calendario de pagos, todos ellos pre
parados por 10$ Contratistas para el 
Proyecto eompleto, actualizándolos 
de conformidad con el desarrollo del 
mIBmo. 

2.-Suministrar una inspección 
continua y completa de toru:, el tra
bajo ejecutado por los Contratistas_ 

3.-Inspeccionar los materiales in
corporados o que se incorporarán al 
proyecto y realizar los ensayos nece-_ 
sarios para controlar su calidad 
prererando informes relativos a e~ 
inspecciones y ensayos. 

4.--Suministrar todas las medidas 
y estacas de Ja linea central de Ja ca
rretera y de las estructuras, así como 
lt'S bances de niveles. 

5. -Verificar tad2s las medidas y 
trazos llevados a cabo por los Contra
tisb>..s para asegurarse que el Proyecto 
se construya de acuerdo con Jos ali-

A.", en el sentido de 1.ncluir en el ir:.
deo b) de la lista de beneficios del 
mismo "foi1 de polipropileno", nauca 
~99-01-03_ 

2_ - El nreeente Acuerdo deberá 
;1ubHca'['!:'e nc:r' cuenta del Í.11.teresado 
en el Diario Oficial "La Gaceta" 
surtirá sus ·efectos a partir del día 
de su publicacién.---Comuníquese_ 

ROBERTO SU AZO CORDOV A 

El Secremrio de Estado en el Des
oacho de Economía y Come!'Cio, pn1~ 
Ley_ 

Angel Edoa.rdo Damos S. 

9 M_ 84. 

neamientos, los niveles y las sec
ciones transversales proyectadas. 

6.-Verificar el trazado y revisar 
el estacado de las est-ructuras, inclu
yendo instalaciones subterráneas, 
cuando fuere necesario y exam1nar, 
comentar y aceptar todos Jos dibujos 
de taller de las obras permanentes y 
temporales_ 

7.---Calcular todas las cantidades de 
e bra para efectuar pagos mensuales, 
les cuales serán aprobados por la Se
cretaría_ Efectuar exámenes periódi
cos de las cantidades de obras restan. 
tes para actualizar las estimaciones 
que afecten el trabajo faltante_ 

8--Examinar y recomendar Ja 
aprobación o el rechazo de las solici
tudes de pago preparada por los Con
tratistas relativas al progreso logra
do durante cada mes. 

9.-Hacer la inspección final de 
cada tramo del Proyecto, certificar 
su terminación y hacer las recomen
daciones para la aceptación prelimi
nar del trabajo terminado. 

10.-Calcular las cantidades fina
les y examinar y hacer recomenda
ciones sobre las solicitudes finales 
preparadas por los Contratistas para 
hacer Jos pagos finales, que serán 
,;probados por la Secretaría. 

11.-ReYisar y hacer recomenda
ciones a Ja Secretaría relacionadas 
con posibles reclamos de parte de Jos 
Contratistas. tales como prórrogas 
al plazo del Contrato_ pagos por tra
bajos adicionales y otros similares. 

12.-Proyectar cualquier cambio 
que sea necesario en Jos planos y 
especificaciones, y preparar órdenes 
de cambio sustanciales y órdenes de 
trabajo extra para aprobación por 
parte de la Secretaría y del Banco. 

13.-ReYisar todos los sub-contra
tos propuestos por los Contratistas 
y recomendar cambios, aprobaciones 
o improbaciones a Ja Secretaria. 

14.-Mensualmente presentarán a 
la Secretaría diez (10) copias en 
esnañol un informe ~co y finan
ciero que suministre información 
sobre Ja disponibilidad de fondos. 
sobre Jos gastos incurridos y sobre 
estimación de costos del Proyecto 
revisados a. Ja fecha del respeo livo 
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6 L..4- GACETA - REPUBLJCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MAYO DE 1984 

informe. Se incluirá, además un re
sumen acerca del progreso del Pro
yecto y del trabajo ejecutado duran
te ese periodo por los Contratistas y 
por los consultores. 

15.-Establecer monumentos per
manentes para referencia de la línea 
central y bancos de nivel permanen
tes que servirán para futuras refe
rencias. 

16.-Preparar planos finales que 
muestren todas las partes del Pro
yecto, tales como hayan sido cons
truidas, dentro de un plazo no mayor 
de dos meses después de haber reci-

. !>id<> el Gobierno la obra. 

17.-Preparar cualquier otro in
forme que razonablemente pueda 
necesitarse en· relación con el Pro
yecto y que sea requerido por la 
Secretaria. 

b) REQUISITOS PARA EL 
MANTENIMIENTO 

Detel'Illinar los requisitos vara el 
mant<"nimiento de los elementos del 
Proyecto y de éste contemplado en 
su totalidad. Hacer las recomenda
ciones para las medidas de organiza
ción adecuadas, y programas de ope
raciones nara el mantenimiento de la 
carretera. puentes y alcantarillas. 

CUARTA 

CONDICIONES ESPECIA~ 

a) RESPONSABILIDAD DE LOS 
CONSULTORES 

1.-Los Consultores tendrán la 
responsabilidad de la supervisión de 
te>do el trabajo en conexión con este 
Contrato. de acuerdo con los planos, 
especificaciones y documentos del 
Contrato, previamente aprobados por 
el Gobierno. En cualquier caso no 
cubierto por los documentos aproba-

PARA MEJOR SEGURll~\l 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos. 

LA DIBECCION 

des, los Consultores se adherirán a 
las narnras de fugenieria indicadas 
por ia. Secretaria. 

2.-Los Consultores, además, eje
cutarán sus operaciones con la debi
da diligencia en el desarrollo del 
Proyecto y mantendrán relaciones 
satisfactorias con otras grupos, con
tratistas y subcontratistas que ejecu
ten trabajos en las diversas áreas 
del Proyecto. 

3.-Es además convenido que los 
Consultores, en la prestación de los 
servicios motivo de este Contrato, 
actuarán de acuerdo al mejor inte
rés de la Secretaría durante el tra
bajo de construcción, y su compor
tamiento será guiado por normas ge
nerales aceptadas de conducta pro
fesional. 

4.-Los Consultores no podrán em
plear servicios de profesionales y 
técnicos que estén trabajando en ofi
rin"-S públicas o entidaaes autónomas 
sin previa autorización e<rerita de di
chas oficinas o entidades. 

5.-Los Consultores n<:> serán res
ponsables por los atra,sos resultantes 
de cualquier demora de la Secretaria 
en el cumplimiento de las oblie;a_ciones 
e"tipuladas en la Estipulación Cuar
ta párrafo ''b". 

6.-Los Consultores acuerdan que 
todos los equipos adquiridos con fon
dos de este Proyecto y que no son 
consumidos por el uso pasarán a sel" 
propiedad de la Secretaria a la ter
minación de este Contrato. 

7.-Cuando los .A...«es0res-Especia
listas visiten el Proyecto, deberán 
preparar un informe detallado de lo 
observado y hacer en él las recomen
dadones del caso. Este será personal 
C'on amplia experiencia e_n construc
ción de carreteras y especialistas en 
suelos, geología y estructuras, de 
Muerdo a las necesidades en el Pro
yecto. 

8.-A fin de coordinar y discutir 
criterios, establecer sí los trabajos 
se están ejecutando de acuerdo a lo 
establecido en la estipulación Terce
ra, los Consultores se comprometen 
a convocar reuniones regulares de 
trabajo. 

A dichas reuniones asistirán los 
representantes que la Secretaria de
signe. 

(Continuará) 

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha dieciséis de febrero del 

presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: 

N' de Solicitud: 444-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "BAYER 
AKTIENGESELLSCHAFT". 

Domicilio: En Leverkusen, Repú
blica Federal de Alemania. 

Nombre del Apodera:!o: Abogado 
Aru'bal E. Quiñónez. 

N' de Colegiación: 037. 

Cl..ase Internaciomal: 23. 

Distingue: Hilos y filamentos para 
fines textiles. 

Denominación ·o G:escripción de 
Etiqueta: "BA YER err forma de 
Cruz dentro de un círc'!llo". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero dl' 

1984. 

Registradol"-

17 y 29 A. y 9 M. 84. 
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LA GACErA - REPUBLICA Dl\) HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE MAYO DE 1984 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos que señala el Artículo 380 del 05digo de Comercio, 
loS comerciantes en particular y al público en general, se ha.ce saber: 
~ en escrttura pública autori?.ada en esta .ciudad, con fecha cinco del 
presente mes y año, por el Notario Leonel Medrano Irías. me constituí 
ccmo comerciante individual, dedicada a la compra y venta al por mayor 
y JBellOr de mercaderías en general, especialmente productos farmacéu
tiCOS tanto en el área nacional como internacional; asimismo cualquier 
otra 'actividad comercial compatible con el negocio en referen¡:ria y que 
sea permitida por las leyes hondureñas; la denominación de la. empresa 
roerca.ntil individual es: ''V AR!EDADES MARTHA JULIA", con domícilio 
en Ja. ciudad de Ocotepeque, departamento de Ocotepeque, y, coo un ca
pital de Tres Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 6 de abril de 1984. 

M.ARTHA JULIA VILLANUEVA DUBON. 

9 M. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos legales, al comercio y público en general, hago sa
ber: Que mediante escritura pública autorizada en esta ciudad, el dia 
de ayer ante el Notario Público Júan Murillo Durón, me he constituído 
como Comerciante In<lividual; para lo cual, he establecido mi negocio 
exclusivo en esta ciudad, llamado "LABORATORIOS MAYA COLOR", 
con una inversión de DOSCIE!\"TOS CINCUE!\"'TA MIL LEMPIRAS 
(L. 250,000.00). teniendo por giro principal el proceso de fotograbado a 
colores y en blanco y negro; la compra y venta al por mayor y al detalle 
de artículos fotográficos y de toda maquinaria necesaria para ese fin y 
toda otra actividad relacionada con Ja Mterior. 

Tegucigalpa, D. C., Abril 10 de 1984. 

ROQUE JULIO RIVERA CAMPOS 

9 M. 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, por este mefilo se hace saber: Que 
en escritura pública autorimda por el Notario, Abogado Gustavo Acosta 
Mejía, con fecha 9 de febrero de 1984, fue constituida la sociedad mer
cantil de responsabilidad limitada denominada AGENC!AS BASICAS 
MERCANTILEs DE HONDURAS, S. de R. L. (A.B.M. DE HONDU
RA$), con domicilio en esta ciudad y un capital de Cinco Mil Lempiras, 
totalmente suscrito y pagado en un cincuenta por ciento, teniendo por 
finalidad la realización de toda clase de negoci~s mercantiles, comora y 
venta, importación y exportación, distribución de mereaderias en gene
ral, la representación de casas o empresas comerciales nacionales y ex
tranjeras, instalación y operación de centros tipográficos, de copiruio y 
du!lOOación de toda clase de documentos. 

9 M. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1984. 

ALEJ\'K.~ DAETZ PORTA 

Gerente 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Tnd~_al hace saber: 

Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice' 

N' de Solicitud: 1201-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ORION T. 
V. PRODUCTIONS, INC. 

Dómicilio: En 1875 Century Park 
East. ciudad de Los Angeles. Estado 
de California. Estados Unidos de 
América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco L6pez. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional : 28. 

Distingue: Ju egos de tableros y 
juegos electrónicos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "LOTTERY" 

LOTTER'll 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Te<\Ucigalpa, D. C., 29 de marzo de 
1984. 

C(J/(fl,il.o Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

9. 19 v 29 M. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintinueve de marzo 
de! presente año se admitió Ja solici-
tud que dice: ' 

N' de Solicitud: 1200. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 23 de maxzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ORION 
T.V. PRODUCTIONS, INC. 

Domicilio: En 1875 Century Park 
East, ciudad de Los Angeles, EEta.do 
de California, Estados Unidos de 
Améri.t'a. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, .D. C., 9 DE MAYO DE 1984 

N· de Colegiación: 112. 

Cla...oe Internacional: 25. 

Distingue: Ropa. 

Den0tn1nación o descripción de 
Etiqueta: "WTTERY" en Letras 
Electrónicas. 

LllTTERY! 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C. 29 de marzo de 
1984. ' 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

9, 19 y 29 M. M. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiocho de marzo 
del presente año, se admitió la soli.ci
tud que dice: 

N° de Solicitud: 1202-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de Ja Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: ORION 
T.V. PRODUCTIONS INC. 

' 
Domicilio: En 1875 Century &rk 

East, ciudad de Los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 9. 

Distingue: Películas de cine y cin
tas de video. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "LOTTERY". 

LIJTTERY! 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C.. 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

9 19y29M.84. , 

Et infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace saber: 

Que con fecha ve;ntiocho de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

No de Solicitud: 1204-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: ORION 
T.V. PRODUCTIONS, INC. 

Domicilio: 1875 Century Park Ea.st 
ciudad de Los Angeles Estado de , 
California. Estados Unidos de 
América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 28. 

N° de Colegi'll.Cíón: 112. 

Clase Internacional: 25. 

Distingue: Ropa. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "INTERSWEEP y ldO
:S-OGRAMA". 

- INTERSWEEP 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. _ 
Tegucigalpa, D, C., 29 de = de 
1984. 

Camílo Z. Beniteck Pérez 
Registrador 

9, 19 y 29 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Distingue : Juegos de tablero y Propiedad Industrial. hace saber: 

juegos electrónicos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "INTERSWEEP Y MO
NOGRAMA". 

- INTERSWEEP 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

9, 19 y 29 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial ha.ce saber: , 
Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: 

-;
0 de Solicitud: 1199-84. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de marzo 

de 19$4. 

Nombre del Solicitante: ORION 
T.V. PRODUCTIONS. INC. 

Domicilio: En 1875 Century Park 
Ea.st, ciudad de Los A:n,,aeles F.stado 
de California Estados Ucldos de 
.América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco l.ópez. 

Que con fecha veintiocho de IDaIW 

del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N° de Solicitud: 1203-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 23 de = 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: ORION 
T.V PRODUCTIONS, INC. 

Domicilio : En 1875 Century Parlt 
East, ciudad de Los Angeles Estado 
de California, Estados Unldos de 
América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

Ne de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 9. 

Distingue: Películas de cine y cin
tas de video. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta "lNTERSWEEP Y MO
NOGRA..>.{A". 

'INTERSWEEP 

Lo que se pone en CODocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 28 de ma= de 
1984. 

Camil.o Z. Be'YU1ecl< Pé:reZ 
Registrador 

9, 19 y 29 M. 84. 
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REFORMA DEL A.CUERDO 

DE REPOSICION 

El infraSCrlto, Oficial Mayor del 
)linisterio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 17 de agosto de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Mauricio 
VeiascO Laínez. en representación de 
ll' Empresa "Derivados de M<Jde'ra, 
s. A.". con domicilio en Tegucigalpa, 
D. c .. y que tiene como giro principal 
Fabricación de muebles de madera, 
jugUetes, adornos. ere., contraída a 
solicitar Reforma del Acuerdo de 
Reoosición N' 155-83, de fecha 25 de 
marzó de 1983. La presente publica
ción se hace en acata.miento a lo 
digl)uesto en el Artículo N° 85, del 
Acuerdo N° 287. del 12 de septiembre 
de 1973.-Teg-ucigalpa, D. C .. 17 de 

•>!"OSto de 1983. 

Mm'io AquiJes Uclés Herrera 

Oficial Mayor de Economía 

9yl7M.84. 

HERENCIA. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general y para efectos 
de ley. hace saber: Que en fecha 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro este Juzga
do dictó sentencia, ~!arando a: 
Petrona Lovo Sa.ndoval, heredera ab 
intestato de su difunto hijo, señor 
Gustavo Sebastián Valladares Lovo, 
y le concede la posesión efectiva de 
la herencia. sin perjuicio de otros 
herederos de mejor o igual derecho. 
-Tegucigalpa, D. C .. 6 de abril de 
1984. 

Gmiza:kJ Padilla Mareno 
Secretario 

9M. 84. 

PA~A MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

Procure mandar los origlliales 

de Slls avisos con toda claridad 

Para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA: DE FABRICA 

El Infrascrito, R:egistrarlor de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete Q.el presente año, se admitió la solicitud que 
dice: 

No. de Solicitud: 1088-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 9 de Marzo de 1984. 

Nombre del Solicitante: SDS BIOTECH CORPORATION. 

Domicilio: Painesville, Estado de Ohio, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacionlll: 31. 

Distingue: Productos agrícolas, horticolas y forestales, na incluidos 

en otras clases; alimentos para animales; aditivos para uso en alimentos 

para animales. 

Denominación o descripción de Etiqu:eta: Consistente en el escrito 

caprichoso de las letras s d s y superpuesto al razgo inferior de esta úl

tima el nombre ''BIO'l'.i!XJH''. 

Lo que se .pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 27 Marzo, 1984. 

9, 19 y 29 M. 84. 

NOMBRAMIENTO DE CT.."RADOR 

AD-UTEM 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Let.."as Segundo de lo Civil 
del Departrunento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley correspondientes, 
hace saber: Que en el Juicio Ordina
rio para el pago de daños y perjuicios 
que ante este Despacho le ha promo
vido el señor Alejl.ndro López Zela· 
ya, a los señores Ingeniero Rafael 
Colindres, e:J. su condición de Gerente 

Camilo Z. Bendecl< Pérez 
Registrador 

de la Compañía "Arrendadora Bud
get"" y Armando López Fúnez, se ha 
nombrado Curador-Ad-Litem de éste 
último al Abogado Jorge Misael Me
jki. Portillo, por ignorarse el paradero 
del referido señor López Fúnez. -
Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 

1984. 

Héctor Ramón Tróehez V. 

Srio. Juz,,aado de Letras 

2o. de lo Civil 

9, 10 y 11 K. 84. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



10 LA GACEl'A - REPtJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 9 DE MAYO DE 1984 

REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge
neral y para los fines de Ley, hace 
saber: Que en audiencia señalada 
para el día jueves treinta y uno de 
mayo del año en curso, a. las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta, un solar situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda Norte de esta 
Isla, constante de Treinta y Nueve 
Yardas por Treinta Yardas, cuyos 
)imites son: Al Norte, con el mar, 
Al Sur, con propiedad del señor Ellis 
Webster, Al Este, con propiedad de 
Harold James y Al Oeste, con pro
piedad de David y Carmen Quinn, 
encontrándose dicho inmueble ins

orito bajo asiento Número 22 -dcl 
Tomo VIII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre

ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su pro
ilucto cantidad de dineros que adeu
dan en concepto de Prestaciones La
i:>orales al señor Juan Abelino Hotta 
Barahona, más las costas del juicio, 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán posturas 
que no cubrán las dos terceras par

tes del avalúo fijado por el Perito 
evaluador en la suma de Diez Mil 

Lempiras (Lps. 10.000.00).-Roatán. 
abril 26, 1984. 

Del 9 al 31 M. 84. 

• .\na B. Chávez, 

Secretaria. 

PARA MEJOR SEGURUAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos ~ toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco ~fo
razán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audieP..cia del dia viernes dieciocho 
dQ: mayo .del año en curso, a las :!iez 
de la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, los siguientes in
muebles: Un lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de !a 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos limites y dimensiones son los 
siguientes: Al Norte, ciento cuaren
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta y seis metros con lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
medio; al Este, trescientos treinta y 
ocho metros, con lote N• T-Dos; y al 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio, 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadmda. El inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a la 
Compañía Inmobiliaria Valle de An
geles, S. A., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. Midence, 
en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Nomrio Ramón Vallo
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registro 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Francisco 
Morazán. Segundo: El otorgante. 
Ing. Carlos Alvarado Salinas, conti
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
t<J. un lote de terreno cuy0s limites y 

dimensiones especiales son: Al Norte 
Y Este con resto de la propiedad del 
declarante, noventa y dos metros con 
setenta centímetros; al Sur, con lote 
KK-Uno, de la expresada lotificación 
El Molino, Quebrada Las Dentas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro con setenta y un eentimetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta y tres eentimetros, 
haciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas V aras Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro
dolfo Alvarez Baca. b) El segundo 
inmueble se describe de la siguiente 

manera: Lote de terreno 33-B, de la 
lotificación Los Tres Hermanos . 
tuado en El Hatillo Jurisdiccim; : 
Tegucigalpa, en tL."la extensión do t . . - res 
mil novecientos setenta "}l seis V2.ras 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
sbnas de varas cuadradas; con hs 
dimensiones y límites sig"J.ientes: . .\1 
~orte., euarenta metros ocho centi
metros con lote 34-A del Ingen;e¡, 
Félix Gómez y Gómez; al Sur,~ 
y tres metros once centímetros con 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz viu¡l 
de Gómez, doña Reyna Gómez d: 
Cantero y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y des 
metros cuarenta y dos centímetros 
con lote 51-C de doña Herlinda en,_; 
V da. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Cantero, y don Rodolfo Heriberto 
Górnez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en línea irreguiar ochenta v 
ocho metros veintiún centíme~ 
con propiedad de Shibli Omahuati: 
Lote de terreno l\'0 32-C de la Loti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta v 
nueve varas cuadradas y nueve ee~
tésimas de vara cuadrada de exten
sió:i superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centimetros con 
lote 33-B. del Lic. F. Humberto Gó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
noventa metros veinticinco centíme
tros, . con propiedad de los herederos 
de don Andrés Reyes N oyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centimetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete centimetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doñR Reyna,. -Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz, 

calle de por medio. Una Fracción de 
terreno del lote 31-A de la lotifieadÓ!l 
Los Tres Hermanos, sita en El Ha
tillo, jurisdicción de Tegucigalpa. 
fracción que tiene nna área de se
tecientas once varas cuadradas y
trece centésimas de vara cuadra.da 
con las dimensiones y colindaJ>cias 
siguientes: Al Norte, ocho metros 
L-einta y cinco centimetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantere Y 
Rodolfo Hen"berto Gómez Cruz. caDe 
de por medio, al Sur, ocho metros 
treinta y cinco centimetros, con pro
piedad de la sucesión de don AndréS 
Reyes Noyola, al Este cincuenta '! 
nueve metros treinta y ocho centí
metros con resto del lote N• 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; Y al 
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oeste cinCtlenta y nueve metros 
. ~ y ocho centímetros con lote 
~ de propiedad de doña Herlinda 
eruz Vmda de Gómez, doña Reyna 
(lÓlll"Z de Contero y don Rodolfo 
Herfüerto Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
ece actualmente a la señora Adela 
~ EJizabeth Zúniga Morazán de 
iiazar¡egos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
;,,.crito dicho traspaso a favor de 
Jos mismos con el Nº 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valora:1os 
por el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en Ja cantidad de 
c-.ento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cuatro Centavos, el primero y el 
segundo por Ja cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem-
01ra.s, y !!e rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
má~ Jos intereses y costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Anoderado del B<lnco El 
Ahorro Hondureño, S. A., contra los 
•eñores Carl0g A. López Urquía, 
Adeh Elizabeth Zú'1iga Morazán de 
Mazarieg-os y Rodolfo Alvarez Baca. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las i0s ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Teg-ucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisc<> Mo
razán, al público en general y para 
l<>s efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada parn el día 
JUeves diecisiete de mayo del co
rriente año, a las nueve de la ma1i.a
na Y en el local que ocupa este Des
P3.cho, se re m a t a r á en Pública 
Su.basta, el siguiente inmueble: '·L~ 
!!litad del lote ::\'' 1, de la Sociedad 
Representaciones Guillo, s. de R. L., 
~pondiéndole al compareciente la 
~ de la bodega y !a mitad del 
~o. el que se describe- asi: '·Par
tiendo de la Estación L no, X orte, 
sesenta Y seis grados cuarenta ~· sei~ 

minutos cero s e g u n d o s Este 
(N76'46'00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros ( 4 7 .25M.) ; 
de la Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
p;:nto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84º43'00"W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.) ; 
de la Estación Tres a la Estación 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S74'43"00"WL dos me
tros (2.00M.); de Ja Estación cuatro 
a la Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos, 
Oeste (NlOºOO'OO"W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.) ; de 
la Estación Cinco a la Estación Seis, 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ..... . 
(S80°00'00"88W), dieciséis pu 11 to 
diez metros (16.lOM.); de Ja Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
gundos, Oeste (Nl0°00'00"W) ; die
ciséis punto cincuenta metros . 
(16.50M.), que hubo dicha mitacl, 
según partición realizada con Repre
sentaciones Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y ,dos, dicho 
dominio, se encuentra i,nscrito a f:::
vor del referido geñor Mario René 
Villagrán Guillo, bajo el PÚmero 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán: di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en h cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempíras con Cincuenta Centavos 
(L. 71,562.50}: y se rematará para 
con ~u producto, hacer efectiva la 
cantiiad de Treinta y Och<> Mil Cua
trocientos Veinte Lempiras Cincue.."1-
ta Centavos (Lps. 38,420.50), más 
loS intereses y costas del Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Aboga
do Jorge Misa.el Mejía, en SU: condi
e;ón de Apoderado Legal del Banro 
El Ahorro Hondoreño, S. A., en con
trn del señor Mario René Villagrá""'l 
Guillo. Y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran la~ 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Hédor Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Dei 23 A. al 16 ~L 84. 

El infrascrito, Secretario del Jmga
do de Letras Primero de Jo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia señalada para el día jueves 
siete de junio Ele! año en curso-, a -las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Públiea Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensiOn 
aproximada de Dos Manzanas. situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagüela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, coa propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; al Oriente, 
propiedad del mismo Doctor Juan 
:Manuel Gá!vez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástula Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42. 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán. 
*i\.simismo las siguientes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80; Acciones 2000, valor ...... . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte Mil 
Lempiras IL. 20,000.00) ; Certificado 
312, Serie A, fecha 19-5-80; Acciones 
75, valor Lps. 10.00 c/u. total Sete-
cientos Cincuenta Lempiras ....... . 
(L. 750.00), haciendo un total de 
Dos Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20, 750.00). 
El inmueble antes descrito fue valo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y la casa en Dos Mil 
Lempiras (L. 2,000.00). Y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta y 
Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16), más intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo promo-vi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez Castellanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
ccRtca el señor Carlos Humberto 
Huezo Henríquez. Se advierte que 
par tratarse de primera licitación no 
se arlm!tirán nosturas que no cubran 
Ja~ dos terceras partes del ª''alúo de 
ks mismos.-'i'egucigalpa. D. C .. 12 
i!e abril, 1984. 

Dario A.yala Castillo 
Del 23 A. al 16 M. 84. Secretario 

11 
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El infrascrito, Secretllrio del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos 
efectos de ley, ha.ce saber: Que en la 
Audiencia del día. viernes veinticinco 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue

ble: "Lote número diecisiete de la 

Lotificación San Rafael, con una 
superficie de cuatrocientas ochenta 
y una varas cuadradas y treinta y 
ocho centésimas de vara eua.drada, 
mkliendo y limitando: Al Norte, 
veinte metros y setenta y tres centí
metros, con terreno de la. señora 
Paula V al entine de Callejas, calle de 
por medio; al Sur, veinte metros y 
setenta y tres centímetros, con casa 
y solar de la señora Concepción V da. 
de Cerrato; al Oriente, dieciséis me
tros y cuatro centímetros, con lote 
número dieciséis, de la señora Paula 
Valentine de Callejas, y; al Occiden
te, quince metros y setenta y cinco 
centímetros, con propiedades de los 

señores René Pineda Za.capa y Paula 
Valentine de Callejas, calle de por 
medio, en el inmueble anteriormente 
descrito se encuentran como mejer 
ras: Una casa de tres pisos, por su 

rumbo Sur, y de dos por el lado 
Norte de veinticuatro varas ochenta 

' y tres centésimas de vara; de Norte 
a Sur, por catorce varaá, cinco centé
simas de Este a Oeste. El primer 

piso consta de un dormitorio, un 

servicio sanitario y baño, garaje y 
otros servicios sanitarios y baño 
para servidumbre. El segundo piso 
consta de sala-comedor, cocina, =-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

to para aplanchar, porch, tres clcr 
seths, tres piezas y un servicio sani
tario. El tercer piso consta de cuatro 
dormitorios, tres servicios sanitarios 
con baño sus respectivos closeths, 
poreh y ilna pequeña te=a, toda la 
construcción es de piedra y cemento 
armado. Entre pisos de concreto, lo 
mismo que la te=a; baños y servi
cios sanitarios, a excepción del des
tinado a las servidumbres, son forra
dos con azulejo sus puertas y 
ventanas son de madera de cedro, 
toda está pinta.da con pintura de 
aceite, dentro y por fuera., tiene ins
talaciones de luz eléctrica, fuerm 
mon-;_z, cloaca, agna potable y tan
ques de almacemrniento de agua El 
inmueble anteriormente descrito lo 
obtuvo mediante contrato de compra 
venta, que celebró con la señora 
María Cristina Callejas V al entine, en 
su condición de Apoderada de la 
señora Paula Valentine de Callejas, y 
que formalizaron en Escritura Pú
blica que en esta ciudad autorizó el 
Notarlo Carlos A. Zúniga, el dia 
viernes veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete, encon· 
trándose inscrito el dominio a su 
favor, bajo asiento número 149, 
folios 191 al 193 del tomo 84, del 
Registro de la Propiedad, de este 
Departa.mento. El inmueble y mejer 
ras descritas, fue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantid2d 
de Noventa Mil Lempiras ........ . 
(L. 90,000.00). y se rematará en 
Pública Subasta, para que con su 
producto hacer efectiva la cantidad 
de Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos 
Siete Lempiras con Noventa y Seis 
Centavos (L. 66,407.96), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje

cutivo, promovido por el Licenciado 
Hernán Molina López, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Sindicatu
ra de la Quiebra de El Banco Finan

ciera Hondureña, S. A., contra los 
señores José Antonio Jiménez, Carlos 
Guillermo Zúniga y Gustavo Medra
no. Se advierte de que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. -
Tegucigalpa D. C., 6 de abril de 

' 1984. 

Daño Ayala Castill.o 

Secretario 

Del 25 A.. al l8 Y. M. 

MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrad0r de la 
Propie:'!ad Industrial, hace saber· 
Que con fecha catorce de man.o del 
presente año, se admitió la SOiicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 1004-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Servicio. 
Fecha de la Solicitud: 7 de 1llarzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "CERVE. 

CERIA HONDURmA, S. A." 
Domicilio: San Pedro Sula, Depto. 

de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Miguel Joaquín Melgar. 

N• de Colegiación: 0894. 

Clase !ntermcional: 35. 

Distingue: Servicios de Publicidad 
y Negocios. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "ACl'IVITO". Consistente 

en la figura de un niño con atuendo 
deportivo, sosteniendo con una de sus 
manos en alto una botella del pro
ducto "Acti-Matta", con un balón de 
futbol junto a sus pies, y leyéndose 
en una visera sobre su cabeZa Y Ell 

un emblema estampado en su tóraX 
la palabra "Activito". 

Lo que se pone en ~ 
del público para los efectos de ley.; 
Tegucigalpa, D. C., 14 de maI'2l9 
1984. 

Argen~ M. de ~ 
~..stradora Am<ili"'· 

16y30A.y9M.84. 

TIPOGRAFIA NAOONAl 
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